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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000138421

 

Fecha: 03/05/2019 11:34:04 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: CAPACITACIÓN. Beneficiarios RADICACION: 20199000101402 del 19 de marzo de 2019.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si una persona nombrada en periodo de prueba en el SENA tiene
derecho a recibir capacitaciones de conformidad con el Decreto 1083 de 2015 y en el caso que no las tenga que beneficios tiene mientras se
encuentre en la misma, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” establece:

 

ARTÍCULO 2.2.6.29 Derechos del empleado en periodo de prueba. El empleado que se encuentre en período de prueba tiene derecho a
permanecer en el cargo por el término de éste, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este
período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las
indicadas en la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso.
 

ARTÍCULO 2.2.10.1 Programas de estímulos. Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz
y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social.
 
ARTÍCULO 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a
todos los empleados y sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a continuación:
 
1. Deportivos, recreativos y vacacionales.
 
2. Artísticos y culturales.
 
3. Promoción y prevención de la salud.
 
4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación y el bienestar del empleado y que puedan ser
gestionadas en convenio con Cajas de Compensación u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas.
 
5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar
u otras entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades
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de vivienda de los empleados.
 
PARÁGRAFO 1. Los programas de educación no formal y de educación formal básica primaria, secundaria y media, o de educación superior,
estarán dirigidos a los empleados públicos. (subrayado fuera de texto)
 
También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en
sus respectivos presupuestos para el efecto.
 
PARÁGRAFO 2. Para los efectos de este artículo se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado y los
hijos hasta los 25 años o discapacitados mayores, que dependan económicamente del servidor.
 
Ahora bien, en cuanto al derecho de un funcionario público de recibir capacitaciones el artículo 18 de la Ley 1940 de 20181, establece:

 

“Los  recursos  destinados  a  programas  de  capacitación  y  bienestar  social  no  pueden  tener  por  objeto  crear  o  incrementar  salarios,
bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones estragales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya
establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie

 

Todos los funcionarios públicos de la planta permanente o temporal podrán participar en los programas de capacitación de la entidad; las
matrículas de los funcionarios de la planta permanente o temporal se girarán directamente a los establecimientos educativos, salvo lo previsto
por  el  artículo  114  de  la  Ley  30  de  1992,  modificado  por  el  artículo  27  de  la  Ley  1450  de  2011.  Su  otorgamiento  se  hará  en  virtud  de  la
reglamentación interna para la planta permanente o temporal del órgano respectivo”. (subrayado fuera de texto).

 

De acuerdo a lo anterior, todos los empleados de planta permanente o temporal tienen derecho a participar en los programas de capacitación
programados por la entidad y a ser beneficiarios de los programas de capacitación y bienestar social. Además, tiene derecho a permanecer en el
cargo por el término de éste, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro y a que durante este período no se le
efectué ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las indicadas en la convocatoria
que sirvió de base para su nombramiento o ascenso.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el vínculo “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por las
Direcciones Técnicas de esta entidad.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Paula A Rojas

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. «Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2019»
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